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SUSOIOWK FAKTICÜLAR.

Un mei enCatácoa. ÏÏè re Id. fBcra. S-
Tres id.. 88. 48« |
^eis Id. 7 . ■. 63 . . . 1 , i 90 <
Va afio....................  188 . . s . . líiO.i

Se/m^Uiieí Í94»s i»» días etet-pU Zai-üeikl^i^or.j

ILaa leye», (irde^es y îa>3ï’si;Îfe>«r^«':-ç, a 
æsii^adfcaÈ p&Sÿlîeae es*, sfefc BsU'íifcit ^ eft 
«aftie»«e has de reieiiS^Sr - r ^, >°'epvîh.ïec 
respeetive, per tw-j t? **'>:<;■-:■ ='',í. se phe-.. 
en* le* editore» de Io«:> -^-i^p/is’eletsüidei 
peilâ^ieoe. {Orde^e» de ÿ i^r Abril de 
1£3^ y 38 de Oetntore de âsftl.)

Presidencia del Consejo de | 
Ministros. ' I

S. M. el Rey, (Q. D, G.,) y |
S. A.B. la Serma. Señora Princesa 
de Aglúrias, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salad.

Núm. 2530. 
Administración económi
ca d© la provincia de Cór- i 

doña. Í
En la oircalar gas se dirigió á | 

loa Sres. Alcaldes de loa paeblos de 1 
esta provincia inserta al número j 
257 del «Boletín ofioial,> corres- 8 
pendiente al 23 da Abril práximo j 
pasado, sobre furmaoion de las ma- 
trícaiaa de la contribución iadus- 
iriai y de oemeroio para el año eco
nómico de 1877-78, se dijo entra 
otran cLuas que solo se llenarán en 
dioiioa docüíneiitoa tai casillas cor- 9 
re^poadieuíce yi uámero de órdea, | 
númoTO del epígrafe en las tarifas, la 3 
del k ^mbre dei onatribuyeate, la de 1 
la prufesion, industna, arte ú cflcio j 
que ejerza, la calía y número de la 1 
casa batbiticua y la de cuotas para a 
el Teñoro, dijaudo ea blanco las 1 
respectivas a los recargos, en la i 
torm-s' en que aparece del modelo | 
^Aserto* a

lía el proyecto de ley da pfeau- 
puesuva para el próximo año econó- 
miow >í8 fijan don recargos sobra las 
caoUj da tarifo; uno de 15 por 100 
o- -’usütaciou da iaO * parte, que 
eu cfincepiuci raordinario de üoer- I 
ra su venia exigiendo desda al s 
decreto ley de 36 de Junio de <671, 
«t cual quedará suprimido, y otro 
de 1$ pp; KO latBbiôn so reeinpi ti

zo del sello de ventas que se supri
me igualmente.

Batos dos recargos que vienea á 
sustituir à nuo y otro impuesto de 
mayor cuantía, es de esperar que se 
aprueben ppr las Cortés, y en este 
concepto y en el deseo de adelantar 
cuanto sea posible la termínaoion 
de las matrículas, oreo oportuno y 
asi lo prevengo à los Srea. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, se 
lleoeu las dos primeras casillas de 
las tres que se mandaron dejar en 
blanco, poniendo en la primera * 
cada contribayeate un 16 por 100 
soore la cuota, y en la segunda, 
otro lo por 100 sobre la misma 
cuota, pero fijando este solamente Ú 
los matnculadoa per la fabrioaoioa 
y ventas reunidas ó solo por la ven
ta de cualquier clase de articulos ó 
clac tos sugetos hoy al impuesto que 
se suprime. Licúas estas doí casi
llas ademes de la correspaudiente á 
la de la cuota, esperaran los seño
res Alcaldes para hacerio de las rea
tantes ó lo que opertu namente se 
les cumunique.

Al propio tiempo no puedo me- 
nosde cucargará Jos Ayaatamien- 
tos la ubligeeion que Sicaja de in- 
eiuir en la matríoulaque formen pa
ra 1877-78 f, todascuantas personas 
ejerzan cnalqaiera de las indus
trias inclmcas en las tarifai; pues 
debí‘3uuu sur dichas corporaotonad 
las úáioas responsables de la oan- 
tldao que se fij i en los encabjza- 
mientiíS que por dicha contribución 
han de Hevar^c ú cabo, necesario 
es que ha^an una escrupulosa de
puración ea to fos las ciases lluma- 
daa á coQtdbu.r; y que tanto los 1 
que ejerzan sin oslar inaeriptos en | 
matricula como los que se haiien | 
mal eíafciüaadijs, entren â figurar | 

en la verdadera industria que les 
corresponda. | 

Córdoba 4 de Mayo de 1877.« J 
El Jefe eoonómico, Gárlos Lopez de 1 
Longoria. ¡

i.—. i iiinjK'^i af^-.........

Núm. 3535.
Recaudación obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el día 
a del mes actual por derechos de 
especies de consumos, cereales y 
sal.

Pts. Ots*

Derechos por espeoiss con j 
recargo del 100 por s 
100. . . 8262 27 | 

Id. cereales con id. id. 439 56 < 
Idem sai con el SO por

loo. . »»

' 270183
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 408 60 j

Total. .3110 43 
Córdoba 3 de Mayo de 1877.— | 

Cárlos Lopez de Longoria.

Recaudación obtenida por el Ayun- | 
tamieuto de esta capital en el día 
3 del mes actual, por derechos I 
de especies de consumos, cerca- ! 
les y Gal. g 

Pts. Gts, 1

Derechos por especies cou S 
recargo del 100 por g 
100. . 2114 26 1 

Id. oerf ales con id, id. , 191 39 I 
Id. cal con el 60 por | 

100.

WS 04

Arbitrios sobre especies 
adicionadas, 414 28

Total. . 2719 92
Córdoba 4 de Mayo de 1877,—

Cárlos Lopez de Longoria,

Alcaldía constitucional de 
Valsequillo.

Dou Antonio Perea Delgado, Al
calde interino por índisposioion 
del que lo es de esta villa.
Hago saber: que constituida la 

corporación que presido en junta 
con triple número de aaoctalos, 
ha optado por el arrieudo de los 
derechos de consumos coa venia 
libre para hacer efodivo el enoaba- 
zamiento del inmediato año ecoaó- 
mico, mandando que se anuncie 
la subasta, como lo verifico por es
te edicto, ooúTocanüo licitadores 
para sus dos remites abiertos que 
habrán de tener lugar en estas 
Casas CuDhistoriales a ató el Ayun
tamiento en el d.a seis de Mayo 
próximo de diez à doce de su ma
ñana. Eü la primera hora del pri
mer remata solo se admitirán pos
turas cubriendo el presupuesío de 
todas ó ceda una de las especies 
anendadas à que asciendea re ti ai- 
dos IOS der echos del Tesoro, su au
mento del tres por ciento para gas
tos de cobranza y conducción, y el 
recargo municipal de un ciento por 
ciento en los derechos de tacita en
IA forma eigofonts;
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Cobiertcs loa anpos, ya sea en 
todos ó uno de tos rami s ea la pri- 
cuera hora, coDUDuará la licitación 
admitiendo pajas à ia llana: en el 
segundo remata solo se admitirá 
del cinco por ciento sobre el resal
tado de» pritcero, y despues las pu
jas que s^ hicieren á la llana. Si el 
primer remate resultare sin efecto 
por talla de ucitadores, el segundo 
se cmebrará ocmo primero y se ad- 
midráu las posturas que cubran 
las dos terceras parles de los tipos, 
y sobre estas las pujas à la llana. 
Celebrado con efecto el segundo 
como primero, se anuncia un ter
cero como segundo para el do
mingo siguiente inmediato. Las 
cotididOLes que obran en el ea- 
pediente tetarás de maoiúesto en 
la Secretsila desde esta techa para 
cuantas personas quieran enterar- 
so, y en el acto ue la sabaaiai las 
cuales arregladas à mati ucciou sa 
dan squi como reproducidas y à 
ellas hi-brén de sujetarse los licita
dores, teniendo euU;a^.'idn que el le- 
uaUnte será puesto en posesión y 
comenzará à cobrar los derechas el 
pitmcio de luib'^sm per^mem de la

aprobación de la Administración ó 
de Ip quereta resuelva. ?

Valsequillo 39 de Abril de ; 
1877.—El A calde, Antonio Perea. :

j Num. 2489.
I Alcaldía coastitucional de 
? Córdoba.

i Aprobado per la Municipali lad 
1 de mi presidencia en sesión de ayer ' 
1 el presupuesto de gastos é ingre. 1 
^ ''’OS adicionales á los automados en : 
| el ordinario correspondiente el ac- 
4 tual aho económico, queda expues- 
í to al público en la Secretaria mu- 
^ nicipat por tiempo de quince días, 
;^ coutades desde el de !a fecha, para 
^ que durante este plazo pueda ser 
^ examinado por cuantas personas 
ÿ lo tengan por couvenieute antes 
j de someterlo á la deliberación y 
” acuerdo definitivo de la Junta ad- 
? ministrativs.
^ Loque se publica según y & los 
í efectos que determina el art. 139 
^ de la Ley orgánica vigente.
J Córdoba 1.“ de Mayo de 1877.— 
| El M. de Gelo,

5 Núm. 2630. 
i Alcaldía coDstitucional de 
j CañeU de las Torres.

D. Juan Moyano Zurita, Alcalde 
| constitucional de esta villa.
* Hago saber: que no habiéndose 
5 preseatado licitador para el arríen- 
¡ do de los derechos de coasumoe á 

venta libre durante «1 próximo 
afeo económico da 1 »77-78 cu la 
primera su basta celebrad» el día 
Ííí9 del mes anterior, por acuerdo 
de este Ayantamfeato so baca no
torio que ei segundo remate anun- 
ciado para el ó de los corn tu tus se 

i tendrá como primero, abnóndose 
uno nuevo que se considerará como 
segundo el día 13 del actual y ho- 

1 ra de ms doue de su mañaca en es- 
1 tas Gasas Capitulares, bajo las mis- 
| mas bases y conuiciones que so ea- 

tsiupan en ros edictos publicados el 
21 ub Abril próximo pasado.

Y pata la general inteligencia 
se bja ei presenta en Cañete de las 
Tenesá 1." de Mayo de 1877.» 

1 Juan Moyaue Zurna.-F. A. del A,, 
1 Kafeel Vivas, Secretario*

«dStOátiaiátodSai^^

¿LibADo^.

Núm. £503.

Juzgado ds primera iüs- 
taucia de Lucena.

Pop fííj'aei Hada y Marín, Juei 4« j 

primera insUnoia da eslía ciudad 
y su partido.
Por la preaiinta sé cita, llama y 

emp aza á Antonio Gimanez Me
drano (¿) Cucaué, ce esta veoiu- 
dad. casado, de ejercicio maestro 
picador y decaareata y ocho años 
de edad, para que eu al tórmino de 
diez dias comparezca en esta Au
diencia judicial, á reconocer corno 
previene la ley al procesado Frao- 
oisoo Cañete y Molero, en la causa 
que sa le signe par hurto de caba
llerías; percibido qua de no verifl- 
carlo le parará si perjuicio que bu- 
biere lugar eu derecho sin mas ci
taris.

Dada en Lucena á treinta de 
Abril de mil ochocieutos setenta y 
siete,—Rafael Rada.— El actuario, 
Pedro de Blancas Mofero.

Núm. 2532.

Juzgado da primera irs- 
taocia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Bou Valentin de Santiago Fuen
tes, Jaez de primera iostanoia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad de Córdoba.
Hago saber: que en los aptos 

juicio voluntario de testamen,tana 
á los bienes quedados por failecí- 
mieuto da Don R^faal Diaz de Mo
rales y Bernuy, y por convenio de 
todos los interesados, he mandado 
sacar á pública subasta en venta 
las tres fincas aiguieutes:

Una casa número once calle de 
la Espartería de esta ciudad, que 
forma ángulo á la de Carreteras, 
Construida sobre ochenta y claco 
varas supertlcialas, y linda por su 
derecha con su linea de fachada á 
la calle de Carreteras y casa en es
ta última calla oúmero dos de Dou 
José Sánchez Guerra, y por su iz
quierda y espalda con la que sigue 
número erees, estando apreciada en 
cincuenta y cuatro mil ochooieutos 
diez y seis reales.

Otra cas» número trece en la 
misma calle de la Esparteria, for
mada sobre ciento veinte y tres va
ras superficiales, y linda persu de
recha con la anterior número on
ce, por su izquierda esa la núme
ro quince también de esta testa- 
meotari», y por la espalda oca la 
número diez y siete de Don Ma
nuel Gourtoy, y la número dos ca
lle Carreteras de Don José Sánchez 
Guerra, apreciada en cuarenta y 
*eis mil ochocientos setenta reales 
vellón.

Y otra casa parlai número quia- 
ce en nicha c,Uie de la Espartería, 
que consta solo de planta baja, for- 
j^adá MUr9 tieihta y^ix^ superfl-

clales, y linda por su iapecha y es- 
nalda con la anterior número trece, 
y por su izquierda con 1» númepo 
diez y siete de Don Manuel Couríoy, 
apreciada ea veiati y das mil se- 
teeien tos catorce reales.

Y pare su remate he señalado el 
día doce de Junio próximo, de once 

Í à dosa da su mañams, en la Audien- 
! oía de este Jozgado, no siendo ad- 
■ misibles las posturas que no cn- 
; bran los tipos de sus respectivos 

aprocios.
Córdloha cuatro ds Mayo de mil 

, cohoaientos setenta y siete.—Va- 
: leo tin de Santiago Fuentes.—Por 
í mandado del señor Juez, Gregorio 

Cámara,

1 í^gSP1WKÍ!FíSRSSS5!F^i!!Kí!S?!?V!'S!RBE’VK®’.WM*

; Nóm. 2524.
[ Cuerpo de Telégrafos,

Direecioij de Sección y centro de 
Córdoba.—Anuncio.

El día 13 del actual à la una 
de su larde se celfibrará en las ofi
cinas da la Estación Talégrafica de 
esta capital subasta pública para la 
adquisición por cuenta del Estado 
de 200 poetes de pino de 1.* dimen- 
siou y 800 de 3.‘ sin inyectar, ba
jo el pliego de cendiciones qua á 
continuación se espresa,

Córdoba 5 de Mayo de 1877.— 
El Director de la sección, Manuel 
Salgado.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales deberá ssearee á pública su
basta la adquisición de doüctentos 
poetes de primara di mension y 
y úchooieutos de segunda de pino 
sin inyectar, en la ciudad de Cór
doba. <
Condiciones generales y econó

micas.
4.* La su basta se celebrará por 

pliegos cerrados según tas reglas 
que previene la instrucción que for
ma parta del Reglamento vigente 
para el régimea y servicio interior 
del Cuerpo de Telégrafos, verifi- 
cíndoae el acto en ia Dirección de 
Eecoion de Teiógrafes de Córdoba 
el dia diez y ocho del actual á la 
una de su tarde*

2.* Para lomar parto an la subas
ta es indispensable depositar pré- 
vismeote el cinco por cieato del 
importe del material ai tipo de su* 
basta en la sucursal de le caja de 
Depósitos de dicho punto.

3,* Las proposiciones se redac- 
tarán en 'a forma siguiente:

Me obligo á entregar en los sl- 
macenas de las odeiaas telegráfisas 
do Córdoba y en la Estación férrea 
de dicha ciudad mil postes con en
tera sugecion al pliego de condi
ciones inserto en el •Boletín oficial» 
de la provincia de tai feche; y para 
la seguridad de esta proposición 
píeseate el documente «djmitÿ
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que acredite beber depositado ea 
la saoursal de depósitos le douze ■■ 
do doaoiaatas se tea ta y dos peseta» 1 
ciacaeota oéntimos, importe del | 
cioco por ciento del valor total de | 
los referidos postes al tipo de su-" | 
basta, que me comprumeto á eutre* 1 
gar por si ptaoío de tantas pesetas | 
cada poste de pntaera dicaeasiso y j 
tecUe cad» cao de los da según- g 
da.» j

(Fecha y firma.) i 
4/ Cualquiera ques aa las re- | 

snltados deles proposiciones presen- i 
tafias, como igualmente la forma y | 
concepto de la subasta,queda siem- | 
pre reservado al Ministro de la Gu- 
bernacios la libre facultad de apro- 
bar ó no el acto fiel remate, teniea- | 
do siempre en cuenía el mejor set’- 
vicio púbiieo, y .dicho remato no | 
producirá obUgaoioa hasta que soa ^ 
aprobado. |

5 .' Ea el término de quirico 1 
dias á contar de la fecha con que g 
se le comuaique la aprobación y ’^ 
adjudicaoien ce la subasta, deberá | 
ei con ira Usia consignar por vía de ^ 
fianza, pora responder fiel camp i* 
imeuto do su compromiso, eu la í 
sucursal de la caja de depósitos, el 1 
diez por oieuto de la cantidad en 1 
que se haya rematado el servicio, 1 
y otorgará el correspondiente cou- 
uato, en la mteiigeuüia de que si 
en dicho plazo no constituyese di
cha fianza ó no otorgase et contra
to, peroeiá el deposito provisional 
que hizo para tornar parte en la 
su bat tu, quedando anulada la ad
judicación, Lus gastos que ocasio
ne el murga míen lo del contrato y 
tíos oopiUK que se remitirán a la Ui- 
reocwn general son de cuenta del 
contratista.

0.* ' La entrega deberá empezar 
á los ¿0 olas de comunicada ai con- 
traUita la adjudieacion de la su
basta, y quedará termiaada den
tro de les lid sig dientes, conceliéu- 
doseie ademas un plazo de 30 dise 
para reponer el material que le fue
se uesechado.

7/ bi el contratista no empeza
se la entrega del material para ex 
día marcado, ó si la Administración 
comprendiese que no era postule 
que estuviese teimiuada dentro del 
pmzo seiaiado, podrá procederse á 
nutitusubasta tijando la Adminis- 
traemu el U^Ode la misma, ti « la 
aúquiéiCion doi material cunuslado 
ó del que Islte, respondiendo la 
fianza del piimiUVo contrafista del 
ma^er coste que pue let a tener so- 
ble el importe ne su cun lia iw, de- 
vulvieuüoie el resto ne aquella ai 
resultase alguno, sin que eu mu- ; 
g, a caso ICO gts uereefio a la econu* 
u,u que puoiera ubienerse lespéclu l 
tel impoiie do uU conUaia. ‘ 

üi 110 lepusicse 01 matâiial des"' j 
tchauti en oi Uempo que se eels- j 
■ô ict, 10 acquuna là ziüminh-ba- 
^-^n pt^o jos misHifis eonuitioixt^, : 

1

S.* Si el oontraMst» no huW*s9 
termioado la entrega para el dis se* 
âalado, ses onalquiera la causa, 
qoed irà de hecho rc^oÎDdida la 
contrata cou pérdida de ta fianza, 
ein derecho à reclamación, y ùuioa- 
meryte cuando demueatre que el re- 
traao en la entrega ha sido produ* 
cido n-.T motivos fi causas ineviu- 
bies y ofrezca cumplir au coupro- 
miao, podrá la Adminietraciou eon- 
cederle la próroga que prudente- 
mente le parezca, si lo taviese poi 
conveniente; igualmente podrá 
ooneedérsele próroga para empezar 
la etítrega, en igual oircunstaaoia.

3,* fí¡ material será reoonoeido 
en loa puntes de entrega por el fun
cionario ó fuacionario» qn5 la Di
rección geaera! nombrá ai ef seto, 
loe cuatis desecharán todo el que 
no reúna las condiciones de ^;o.itra
ta, estando el eontraíiata oíJhgado á 
pro pe ibiocar los medios ueesearios 
pare el reoonucimtentu y a satisfa
cer los gastos que uca^ittoe.

10 . Ei pagose hará medianta 
fibramíentoa contra el Tesoro pú
blico en vista de las certificacioues 
de los encargados del reoonocimien- 
to, en las cuales consta que et ma
terial cumpla con todas las condi
ciones de 00atraía, cuyos documen - 
tos se remitirán á ia Direccioa gene, 
raí, á fin de que se pueda disponer 
61 pago.

11 . Kl contratista queda obli
gado á 166 demsioaes üe las Auto
ridades y tribunales administrati
vos estahleeidos por las leyes y ór* 
dañes vigautes sobre el paruuuiar 
en tono lü relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Adminis
tración sobre la inteligencia y eam- 
plimieuto de su contrato, renuo- 
ciandu al derecho comuo y á todo 
fuero especial.

12 . mi tipo máximo por que se 
admiten proposiciones es el de seis 
peaetus veinte y cinco céutimus pa
ds poste de pniuera dimension, y 
cinco pesetas veinte y cinco cen
times cada uno de los oe segunda.

Cundiciones kcufiaiivas.
I." Lu» postes serán ue pino sin 

inyectar, rollizos, no admuiénuose 
maaeras seriadas, no tendráu nu
do» profundos ni vetas sesgadas, 
han de estar perleommente sanos 
y sin devotos que ros hagan im
propios para Bi uso a que »0 desti
nan, estarán bien descortezados a 
ouchiha, no con hacha, proseu- 
^auü'^una BUperacid toisa, termi
nando ou »u cogoua eh chefian ó 
forma cónica, aeran rectos deade el 
raigal a la ci goua, adiniueudose sin 
emhargu xa tuxeruncia siguiente; 

iiiuicro. Lina tuiva unixorme 
que bcifiprenua uc ob e> r^x^al a la 
cogoxia, que no csuiüa de uiuZ y 
bel» cenumetios en xoa postes ue 
ptimera oimension ni de fixez en 
ice de Sigufiua oontaúts eegun sus

'>«S'andfi. 019 curvas en aauti- 
do cuiitrario ó nea 60 forma de S. 
que en m eren da cada ana próxi- 
rnameate In mitad de la longitud 
dei poAÍe. y en caso de ser desigua
las qua sea sietupra la roaaor la 
carraspondioate á la cogulla.

La una de estas Aechas no de
be eseerier de catorce eautíaietros 
en los de primera dimensión ni de 
diez en los de seganfia.

Tercero. Curvas ó irregulari
dades que afecten solo á la parte 
que ha de quedar enterrada, ó sea 
un metro cincuenta oentímetron en 
loa postas de primera, y un metro 
en los de segunda á contar desde 
la cóz.

Se coaeifiererán cosno inútifós 
ludes les postai qa:- varia rí pifia- 
mentó da curvator a, qua teiig.v. 
varias cur vas eu dísdoíce pioaoi ó 
qsa formen há^ia la’augcUá una 
cúí-va marcJiOii y sehsibi ■ à simide 
Vifetá.

2 .‘ Las aiuücaiuneâ de los pos 
tes serán los siguientes: J 

Primera dimaosioa. Altura 8 1 
metros por lo menos, oircauferaa 1 
uia á metro y médio de la coz, 57á । 
68 centimetros; circanferdncia en 
la Cogolla 31 centímetros cuando 
menús.

Segunda dimension. Altara 6 
metros por Io menos; oirounfe- j 
renda à metro ; medio de la cóz, j 
41 á óO centímetros, circaaíerea- i 
cia en xa eogolXa 23 centímetros por E 
lo menos.

3 .* Si el contratista presentase 
postes de mayor longitud que xa 
marcaca para loa ce primera y se
gunda dimension, bastará para 
qae sean admisibles respecto al 
grueso qae la circunferencia de ia . 
8600100 á 8 y 6 metros respectiva
mente, sea la indicada para la co
gulla en cada una de estas clases 
de pestes, siempre qae á metro y 
medio de la cúz tengan el grueso 
qae se marca, ox ex grueso a me
tro y meuio de la coz esceaxese, sea 
en 108 de primera ó en los de ee- 
ganda dimension, del limite supe
rior que se fija para lus de oua y 
otra ciase, la Dirección générât po
dra aumtiifloe ó desecharios según 
convenga.

4 .“ hos postes de 8 metros de 
altara que teagan là circunferen
cia a metro y medio de la coz ne 
59 a 37 caxiumetros y ea ia cogoiia 
de ià a 31, se admitirán y aimna- 
rau como de seguuoa oxmauaiuu, 
bin que el contratista tenga que re- 
punelio cou oUos ue piimerà, 
siempro que eu numéro no esceda 
uex ciucuenta pur ciento de tes de 
esta c.ü3e y haya cubierto ex nu
mero de los de teg cm a que so com- 
premeuo a eutregar.

3 .* La ectrega de xes pesies sc 
voxiheara on in ici ma siguiente; ; 

Detítiu lie its 8imzc8ees de ^» i

. oficina# talegrifioas de Córdoba 63 
poster de primera y 364 de angan- 

¡ da. Su la estación fér'r a da dicha 
oiudatl, 138 postes de primera y 

: 436 de segunda.
To’al 290 postea fie primara y 

800 de segunda, ea cayos pantos 
serán reconocidos como previene 

j ia cendicon novena, 
j Madrhl Sí d,? Abril de 1877.— 
¡ —El Director ganerai, G. Cruzada.

—Aprobado/—Hay nos rúbrica.— 
Es copia: El Director ib la Sec-

( oion, Mauusl Salgado.

j Múa?, 2463.
? Junta proviacUl de ias- 

■ tfUí-ú'M'u i/ú‘dina d^ Gór-

j temidos
por Is-1 TÁ di’ i ^ 

í 20 U 7 l-r-sid/U
por el v.u.-uo.
viE U„ Asusun Si-Xtfo.

Aprobar ai acia de la b jóiüQ an
terior.

Quedat euterada .íb que el Ilus
trísimo Sr. Hector ha ananctado pa
ra proveería por traslación la er- 
cueia de niuos de Alcaracejos, y 
rectificado el anuncio de la de Ada
muz con la dotación que la correo- 
ponde. '

De una raso!ación de la supe
rioridad para que una escuela no se 
considere vacante hasta que el 
maestro que ia desempeña tome po
sesión de aquella á que ha sido 
nombrado.

De que el Alcalde de Obejo ha 
entrógado á la maestra las cuentea 
de material de 1»ló à 76 para que 
sabsaue lus errores que contieaeu.

Aprobar las cuentas de mate
rial del expresado año de la escaete 
de niños de Zamoranos, ae la in
completa de Villaharta, y prevenir 
a la maestra de Pedro-Abad que 
las forme con sugecion al presu
puesto respectivo.

Hecíihcsr las partidas coasigaa- 
das para indemnización de retribu
ciones á los maestros de Villafran
ca, y pieveuir al Alcalde que los ai- 
quixeres de los locales para escaeius 
y haoitaciou do los luaestros debe 
ser puf cuenta del Ayuatainlanto.

Hacer iguai prevención al de 
Viixaouera dex Hey, que el Ayau- 
tamiento sausfaga ax ma est tu las 
partidas que por alquiler ha suplido 
uesue 1874, y que remite un certi
ficado del acta en que ei Ayanta- 
miento ue I86i c-meertó con xa 
maestra inhemnizane xa retribu- 
ciun en 162 pesem» LU céntimos 
anuales,

tatucipar ai Alcalde, y a ias 
bcraahss uex Hcspikix de Xto heme- 
uics de la Abdífiju -jUe pux v4 fice- 
touaote tes hw é^peutUo ututos
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adminlstratlro» de la esco ala púMÍ 
ca qoe «irven con la dotación qae 
les corresponde. ?

Igualmanteal Alcalde de Fuen- « 
te Obejana nna Beal Órdea conos- j 
diendo nn nCo de licencia al mués- a 
tro D. Gabriel Gahete para qae da- | 
ran te este tiempo se ooneagre á for- S 
talecer sai facaltades meo tales. 1 

Dar oonooimieoto al Excmo. se- j 
ñor Gobernador de ana nueva ina- | 
lanoin de Doña Amalia Castiñeira, « 
en solicitad de que el Aynntamien- | 
to de Montoro la abone lo que la 
adeuda, como maestra interina de 1 
una de las escaeias públicas de di
cha ciudad, que fué en 1875.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Hinojosa del Deque y à D. Joaquin > 
Rivera de haber sido aprobado el 
nembramiénto del 3." paca maes
tro de ana escuela elemental del ci
tado pueblo.

Participar asimismo á los iote- 
reeadosy Alcaldes respectivos los 
nombramientos hechos por el Rec
torado á virtud de concurso, do Don 
Juan y D, Manuel Montero Arroyo, 
para ias escuelas incompleta» de 3 
Chica Carlota y Posadilla, y de Do- j 
ña Ana María Robles y Doña Cla- f 
ra tiaravu para las sustituciones de 1 
las esonelas de niñas de Zambra y i 
Cañete de las Torres. i 

Devolver informadas al Exee- 1 
lentísimo Sr. Gobernador las ioa- | 
tanciea presentadas a S. M. el Rey E 
por Doña Antonia Navarro y ibón 
Manuel Mariscal, y otra del maes
tro instituido de la escuela elemen
tal de Puente-Gemi, en petición de 
atrasos por Setiembre de 1868.

Pasar ¿ la refeddad autoridad 
las cuentas que remite el habilitado 
de los maestros de Moninla.

Dar conocimiento al Alcalde d^ 
Villa del Rio yarn interesada de la 
próroga que para tomar posestou de 
la 2.* escuela de múas ue dicho 
pueblo, ha concedido ia superiori
dad A Doña Maris boiedad Areales.

Remitir A la Kxomu. Diputa
ción provincial copia del luneiaiio 
ue visita aprobado por el limo, se
ñor Rector para la presenté tetupo- 
rada, á bu de que se anticipe ai 

inspector el importe de isa dietas 
correspondientes, y ohoiar al uicbo 
lunciouario para que empiece la le- 
ferioa visita una vea terminada la 
que se halla practicando.

Adoptar las medidas propuestas 
por el inspector A consecuencia de 
tu visita girada A las escuelas de 
Villaviciosa, Espiel, Valsequillo, 
Gfacjuela y Riazquesj pasar ai 
Rectorado originales loe anteceden* 
tes de este servicio, y reclamar A te 
maestra de Riazques el estado que 
debió presentar,

Lon lo que terminó la iseeion,— 
P. A. D. L. J., Rl Secretario, Ni
colás Dalma»,

ANUNCIOS.
facturas de cupones 

con arreglo al último 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. fer- 
naudo 5i y Letrados 18.

ANDNOJO.

Tratado práctico de Benefleen- 
oia particular.—Instrucción pera 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beueñeencia particular de 80 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 
nieterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
unifarmados los servicios de Rene 
ficenci» general y particular.

1X reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidosi se dirigirán i Usii- 
brerias de A, de San Martin, Puerta 
det Sol, 6; C. Bailly-Baitlieie, Fla- 
Zb del Principe AUonso, 8; Migue 

‘Guijarro, Preciado», &; Alfonso 
Duran, Carrera de Ban Gerónimo, 
à; ó ai autor, Tr esia de iaFarada 
fd, 3.*, Madrid,

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de oonvibuoicnes, pro
pios, srbitiioe y póaitos.—-Su pre
cio dos pesetas.

EL ARGEL DE URA FAMILIA, 
comenia üiamática original en ena
ro actos y en verto,—bu precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. Jote Ferhsndezy Martines, ofi
cial de la Secretaria cei Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la compañaián, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certihcaise 
os envíos,

Tembien podrán acqu^iiBe en 
as ibpliaitt te csu ticas las pio- 
vincias de España, pues en las mas 
tiene Gorresponsaiés el autor, sin 
aumento de los precios sehalades.

<Guia de la oontnbucioo ue in
muebles,» cultivo y ganadería- 
coa iormularios etc., 3 pesetas.

■Guia práctica te la cootrib»* 
clon de industria y lomorcio.» ¿a 
pra»áe I peseta.

ÍDíeieíseule.

En la librería del «Diaria de 
Córdeba» se encontraiáu las si
guientes obras de D. Eusebio B rei
xa Rebasó:

■Prontuario de la Aommiewa- 
sien muhicipaD wn modmo y lor- 
jSftláriWjpáí a lodw r# aetpf ocr-

vicios á que MB llamados toa Aloal- 
i des, Apintamientos, Secretaries, 
1 Juntas lecaJes y maestres de Ins- 
j tracción primaria. Se publica por 
1 coaderaes de 208 páginas en i.* á 
1 2 pefletas 50 céntimí».
5 Se ha repartido baetu el 5,* 
□ caadernc.
| «Guia de apremios» por débitos 
fi de costri buei ones, propios, arbi

trio» v pó^itofl, ^ peflfltas,

CerliíiTOcioaes de 

exencioo del servi
cio Militar^

Se hallan de venteen 
la imprenta deleDiam 
de Córdoba,» S. Fernau^ 
de 54 y luetradas 1¿^*

GUIA PÜAGTígA 
de la cGnlrihuciDu de 
ind ustria y comercio.—* 
6u precio una peseta.

i GWA DE LA LGhTRIBmZéM 
| de inmuebles, cultivo y ganaderi 
| —Lontieue: hormnlarios completa 
j de expedientes para el nomorao 
| miento de peiitoa repartulorm; de 
! excusas para dejar de serio; de car- 
j tilias evaiuatorias; de amiiiara- 

mientos; tic apénuicee a los mismos; 
ue repartes; ue reclaiuaciones ae 
agravio por exceso de cupo señala- 
00 a un Ayuntamiento; ídem a un 
particular por ia Junta pericial; ue 
reoiaiuacion de un pueblo súiicitun
do rebaja de con tribucion pur cala
midad pública en lu cosecha gene
ral del termino; idem ue vano, 
contribayenteb por la misma causa 
en sus hereoaues; demostraciones 
animó ticas de las operaciones que 
requieren muos los tratejes esm- 
diatioos ue riqueza; reseña de la lú - 
gisiaoion vigente leí ramo, inclusos 
los arUcuics ti.', B.'' y Si ue ia Léy 
ae Xi ue Julio ue 1073; el novísi
mo comí am celebrado co iré ci Mi
nisterio, de Hacienda y ei Raneo de 
España; xa Real óiuen de zb ue 
Agosto ae este año, y hnaimoLíe, 
multitud de obiervaciunee) citas y 
advertencias sobre todos tus expe
dientes insertos en m obra.—Bu 
precio tres pesatsa.

vx>Á2xb r UDenv^njie. 
recieutemoute.—Guía do consumos, 
“(ti.“ ediciua.)—üOra cumpiensi- 
ma pabncaua en junio de este ano, 
y aüicionáda con dos apéndices da- 
uui axuz en virtud de xa novisun 
instrucción de xA ue Jbu<.>bu pre
cio x pesetas.

A lo» óteieiRnod de 
AyuRcRuneuiG.

FiiegoR eBUüDü para 
ia iorwaciDu aai amiíia^ 
miento y repanímientos, 
presuf nebtos, oslados- 
OGW paraUvos, cuentas 
ae Aicaidía y deposita» 
na, rcinGioneg । toda 

eU^ de impr^íios asra 
, las ísSeinaa municip ib-h/ 
i Se hallan de venta en el 
5 despacho de osle penó- 
? dico0 Si Fernand ■ 3^ y 
í Letred<v»t ^í^/
5 * akEendamíaND57 * 
* Deade Saa Juan próxima ae ar- 
í riendan do? oasas, eitaais in riva ei 
i ia calleja del N acimiente, nûta, <t, 

en la Bibere, y la otra en la calle 
1 del Potro ó Lineros, núm, 76: ira-' 
í tándose de ellas desde «1 dia on la 

Administración de los schoroa Mar- 
1 quoMB de Viana, «stablecida en 
' las casas principales núm. á, Pta- 
! zoela de Don Gómez de cata ca- 
| pitai. 6—g 

i A los Seereianos
DE

31
| Repartimiento y Ma- 
t trícúla. 
| Los pliegos^^^udos 
1 para la torma-gion da ia 
| Maine ala de sdmdin y 
| hepartiuiíenlo por Ur^ 
; ritonai, con ^1 aumento 

del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo c los úiUmúB mo^ 

- ddoti, sehaUan de venla 
1 en la imprenta y librería 

dei tbiario de Cordoba, » 
L^radoâ IR y Lisa fer* 
naaib M.

| -=■■■*■«-■ *M»i>r yÉIK.,!,. ------ ^^^  ̂^ ■ IIWISMIS IlJtfcJ■rahlBId 

ANUNGÍÜ.

| Be venderán en subasta privada 
1 el ucee de Mayo próximo a ia» aoce 
§ ael 010, cu le casa ewdo üe los Leo

nes numero 2, loe quintos Mosto 
Lhiquero y Mautburraclia, ae lu ue- 
heSu de los GaXapagares, situada ea 
los (érminos ue las Villas ue Üiuejo- 
sa y Valsequillo, ea esta provincia, 
queuanuo xemalauos en ex mejor 
postor, y suj6banaos6 a las conux- 
ciones que esturan présentes.

RX acto »0 vonheara por ante ia* 
personas autorizadas competento- 
mente ni electo.

j áRRRÍWAMIERÍO.

¡En la AümmisiraciOü de los se

ñores Marqueses de Viana, estadía- 
1 exda en las casas principales númo- 
? fo 2 plazuela ae D. Gómez ue esu» 
j ciuuau, ró trata uesde el üiu uei ar- 

renuaxmeatu, para oosde Ban Juan 
próximo, de la casa num, 7*6, sita 
en xa caiie dei Potro o Dineros ae 
esta (Ucha ciudad.

e!=SK5Ta!ŒeE«Bwsa'wrvraasMSseeaeS3'
K.^-i»,íH»«, ubiena y ategraixa nl 

nwa» w «wju,-
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